Proyecto de “Trayectorias Protegidas” en Escuelas APRENDER.

Esta nueva orientación de los proyectos APRENDER permitirá intervenir ante el rezago y los bajos desempeños en lengua escrita, problemáticas que se profundizan  en escuelas de contextos más desfavorecidos, así como potenciar y facilitar, en las escuelas APRENDER, las acciones del Plan de Acompañamiento Pedagógico de  Inspección Técnica para abordar esta problemática a nivel nacional. 

Además se apuesta a promover  la autonomía de los centros, facilitando la selección de los recursos humanos que integrarán en sus  proyectos, los cuales tendrán una estructura abierta a las necesidades y posibilidades de cada centro. 
Estructura de la propuesta
Esta nueva modalidad habilita la posibilidad de gestionar  Maestros o Profesores  para trabajar con alumnos con rezago o  para atender los diferentes grupos, mientras los Maestros de clase trabajan, en forma personalizada, con alumnos con rezago o dificultades específicas en el aprendizaje de la lengua escrita. 

Se focalizará en alumnos de segundo a sexto año. 

Se incorporarán docentes reconocidos como “eficientes” en el trabajo de atención a las  trayectorias personalizadas para atender a estos alumnos 

Se abrirá la inscripción a  un registro de docentes  para Proyectos TRAYECTORIAS PROTEGIDAS,  en las Inspecciones Departamentales. Serán los M. Directores quienes  promoverán la inscripción de maestros, profesores o técnicos pertenecientes a la ANEP, así como jubilados con reintegro aprobado al momento de iniciar el Proyecto. 

Corresponde la inscripción de un docente cada 15 alumnos focalizados o cada 5 grupos a atender. 

La carga horaria será de un máximo de  20Hs por docente. 
El registro de Maestros, Profesores y técnicos, se confeccionará en cada Inspección Departamental y será remitido, con el aval del C.A.D., a este Programa. 
Remuneración
· La remuneración de docentes que trabajarán con alumnos será en horas docentes (valor hora semanal mensual: $1051)  deducible de los montos asignados al Programa. 

Ejemplo : Un docente con:   4Hs semanales percibe $ 4204  (1051x4 )

                                             10Hs semanales percibe $ 10510  ( 1051x10)

                                             12Hs semanales percibe $ 112612  ( 1051x12)

                                             20 Hs semanales percibe $21020   ( 1051x20)
Período de ejecución:
Desde la 1a quincena de agosto al 30 de noviembre ( 4 meses )
Componentes a incluir en la propuesta
· Nombre del proyecto.

· Nombre de los docentes  a integrar al proyecto y carga horaria 
	Escuela
	Nombre
	C.Identidad
	Ordinal
	Nº de horas semanales
	Firma del docente

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


Firma del M.Director___________________

· Formas de intervención previstas, que aseguren que  la tarea  no se  confunda con ninguna de las ya existentes  en las Escuelas del CEIP.

· Distribución del tiempo de estos docentes. 

· La lista de alumnos a atender y especificación de los saberes de los alumnos al momento de inicio de la propuesta. 

· Seguimiento previsto desde la dirección  y la forma en que se realizará la contrastación de la información entre el punto de partida y  aquel que se fije como corte final. (Evaluación).

 “El centro educativo de cualquier nivel o modalidad, será un espacio de aprendizaje, de socialización, de  construcción colectiva del conocimiento, de integración y convivencia social y cívica, de respeto y promoción de los derechos humanos.

Será un ámbito institucional jerarquizado, dotado de recursos y  competencias a los efectos de lograr objetivos establecidos en su proyecto educativo. El proceso de formulación, seguimiento y evaluación del mismo contará con la participación de los docentes del centro y se promoverá la participación de funcionarios, padres y estudiantes…”  (Ley de Educación Nº18.437 art.41) .   
